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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 

 

 
ACTA n.° 022 de 3 de agosto de 2021 

 
Que atendiendo a lo expuesto en Acuerdo n.° SACUNA 16-890 de 7 de julio de 2016 

y en el numeral 10° del artículo 42 del Código General del Proceso, el día de hoy -3 

de agosto de 2021-, en reunión telemática mediante la herramienta Teams, los 

Jueces Administrativos del Circuito Judicial de Facatativá, en compañía de sus 

Secretarios proceden a realizar el reparto de las 7 demandas recibidas entre los días 

26 de julio al 30 de julio de 2021. 

  

 

 
GRUPO A - 3 QUIEN 

RECIBE 

-Contractuales Segundo 

NYR Actos 

Precontractuales 

Tercero 

Reparación directa Tercero 

Restitución de 
inmueble 

Segundo 

Naturaleza Agraria x 

Verificado lo anterior, se procede a realizar el reparto en los siguientes términos: 

 
 ORDINARIAS  

 

 GRUPO 1 GRUPO 2 GRUPO 3 GRUPO 4 
 

JUZGADO 1º 

X  
2  N Y R 

(LABORALES) 

 

X 

X 

GRUPO A – 2 QUIEN 
RECIBE 

NYR Laboral Primero 

Simple Nulidad Tercero 

GRUPO A – 4 QUIEN RECIBE 

Simple Nulidad Primero 

NYR (impuestos, 

tasas, contribuciones 

fiscales y parafiscales, 

cobro coactivo) 

Segundo 

 

GRUPO A - 1 QUIEN 
RECIBE 

Conciliaciones Segundo 

NYR residual Primero 

NYR multa – 
sanciones 

Tercero 

Ejecutivo – nuevo Segundo 

Repetición Tercero 

Electorales Segundo 

Recurso Insistencia Segundo 
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JUZGADO 2º 
 

X 

1 N Y R 

(LABORALES) 
X 

 

X 

 

 
JUZGADO 3º 

 
 
 

1 SN 
 
 

1 REPETICIÓN 

2 N Y R 
(LABORALES) 

 

 
  X 

 

 
X 

 

Como anexo se relaciona la distribución antes citada, de manera individual 

para cada  expediente. 

 

 
 

n.° 

 

DEMANDANTE 

 

DEMANDADO 

 
MEDIO DE 
CONTROL 

 

JUZGADO 

N° DE 
CUADER

NOS 

– 

TRASLAD

OS 
Y FOLIOS 

 
ANEXOS 

Y 

OBSERVACION

ES 

 
1. 

SAUL MAURICIO 
CERON CALAPSU 

MIN-DEFENSA – 
EJÉRCITO 
NACIONAL 

NYR (LABORAL – 
Bonificación) 

 

 

3° 

 

N/A 

 
RADICA

DO 
27/07/20

21 
SEGÚN 

ACTA NO. 
20) 

2. 
JAIRO ANDRÉS 

DUARTE 
MARTÍNEZ 

MIN DEFENSA 
N Y R 

(Laboral – asenso) 
 

 
3° 

 
N/A 

RADICA
DO 

26/07/20
21 

 
3. 

VICTOR JAIME 
AMARILLO MORA 

NACIÓN – 

MINISTERIO 

DE 

EDUCACIÓN. 

FOMAG 

N Y R 

(sanción 
moratoria) 

 

 
2° 

 
N/A 

 
RADICA

DO 
27/07/20

21 

4. LUIS ANTONIO 
LANDAZABAL 
VÁSQUEZ -Y 

OTRO 

MUNICIPIO 

DE COTA 

NYR 
(LABORAL- 

contrato 
realidad) 

 

1° N/A RADICADO 
27/07/2021 

5. HOSPITAL DE 

ANOLAIMA ESE 
SANDRA 

CECILIA 

TORRES 

CRISTANCHO 

Y OTROD 

REPETICI

ÓN 
3° N/A RADICADO 

27/07/2021 – ACTA 
n.° 21 

6. ASOCIACIÓN DE 
PROPIETARIOS 
DE MERIDOR 

ALCALDÍA 

MUNICIPAL 

DE TENJO 

SIMPLE 

NULIDAD – 
COMPONE

NETES 
DEL 

SISITEMA 
VIAL 

3° N/A RADICADO 
29/07/2021.ACTA n.° 

20 

7. INGRID VICTORIA 
TOLOSA 

NACIÓN – 

MINISTERIO 

DE 

EDUCACIÓN 

NAL – FOMAG 

NYR 

(LABORL – 
sanción 

moratoria) 
 

1° N/A RADICADO 
30/07/2021 
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Una vez leída y aprobada se firma por los que en ella intervinieron. 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

Jueza (3°) Tercera Administrativa del Circuito Judicial de Facatativá 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MERCY CAROLINA CASAS   

GARZÓN 

Secretaria Juzgado (3°) Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

MARLA JULIETH JULIO IBARRA 

Jueza (2°) Segunda Administrativa del Circuito Judicial de Facatativá 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

ANYELA PAOLA BAQUERO ESPINOSA 

Secretaria Juzgado (2°) Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

MAURICIO LEGARDA 

NARVÁEZ 

Juez (1°) Primero Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá 

 

 

 
ORIGINAL FIRMADO 

CLAUDIA TATIANA GUTIERREZ MORENO 

Secretaria Juzgado (1°) Administrativo del Circuito Judicial de Facatativá 


